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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 31 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueba la relación definitiva con 
las personas seleccionadas y expresión de los destinos adjudicados en el 
concurso para el acceso a la condición de personal laboral fijo, así como la 
relación de personas que desisten de su derecho a ser seleccionadas, en las 
categorías profesionales del Grupo V para plazas reservadas a personas con 
discapacidad intelectual, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público en 
la Administración General de la Junta de Andalucía para los años 2022 y 2023.

Por Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 38, de 25 de 
febrero), se convocó, por el sistema de concurso, proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo V para plazas 
reservadas a personas con discapacidad intelectual, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público en la Administración General de la Junta de Andalucía para los años 
2022 y 2023.

Hechas públicas por la Comisión de Selección la relación de personas seleccionadas 
y la relación complementaria, elevada la propuesta para su tramitación y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede su 
contratación como personal laboral fijo. En su virtud, esta Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, de conformidad con la base séptima.11 de la citada resolución, 
y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12.1.c) del Decreto 164/2022, de 
9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, 
Administración Local y Función Pública, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación definitiva con las personas seleccionadas y expresión 
de los destinos adjudicados en el proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías profesionales correspondientes al Grupo V para 
plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual, correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público en la Administración General de la Junta de Andalucía para 
los años 2022 y 2023, sin perjuicio de que los mismos pudieran verse alterados como 
consecuencia del cumplimiento de una resolución administrativa o judicial derivada de 
este proceso selectivo.

Segundo. Las personas seleccionadas comparecerán ante las correspondientes 
Secretarías Generales Provinciales de las Delegaciones Territoriales, a fin de formalizar 
el contrato laboral de carácter fijo e iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo 
de 5 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto tanto en la base séptima.10 de la Resolución de 
convocatoria de 20 de febrero de 2025, como en el punto tercero de la Resolución de 6 de 
octubre de 2025 por la que se ofertan las vacantes, se aprueba la relación de personas 
que no resultan adjudicatarias de destino, por no solicitar puestos o no hacerlo en número 
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suficiente, entendiéndose que desisten de su derecho a ser seleccionadas, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, decayendo su derecho a continuar en el proceso de 
selección, así como el derecho de ser integradas en la relación adicional a la que se refiere 
la base novena de la convocatoria.

Cuarto. Los Centros Directivos a los que se encuentran adscritas las plazas 
adjudicadas al personal seleccionado promoverán ante el Registro General de Personal, 
a través de la aplicación informática SIRhUS, las inscripciones registrales derivadas de la 
presente resolución, conforme señala el artículo 14 de su Reglamento regulador.

Quinto. La no comparecencia de la persona seleccionada dentro del plazo previsto, 
sin causa que lo justifique, supondrá el desistimiento a la formalización de su contrato 
con la Junta de Andalucía, quedando anuladas todas sus actuaciones en relación con el 
presente procedimiento.

Sexto. En todo caso, los efectos del contrato se iniciarán con fecha 1 de febrero de 2026.

Contra la presente resolución podrá interponerse demanda ante el Juzgado de lo 
Social que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 6 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación.

Sevilla, 31 de diciembre de 2025.- El Director General, Antonio Parralo Vegazo.

A N E X O

Relación de personas que no resultan adjudicatarias de destino

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

APELLIDOS y NOMBRE
DNI MOTIVO

5045 BENÍTEZ FERNÁNDEZ, PURIFICACIÓN
***8157** No solicita puestos

5045 GUERRA VÁZQUEZ, SILVIA
***6916** No solicita puestos

5045 PEDRAZA RODRÍGUEZ, JOSÉ ÁNGEL
***0534** No solicita puestos en número suficiente

5010 SORIANO GIL, LUCÍA
***7868** No solicita puestos

5010 NAVAS OSORIO, ISAAC
***5158** No solicita puestos

5010 VEGA JIMÉNEZ, ANA ISABEL
***7786** No solicita puestos

5010 ÁLVAREZ MURCIANO, JOSÉ MIGUEL
***9732** No solicita puestos en número suficiente

5010 DOELLO ABEIJON, LORENA
***2608** No solicita puestos

5010 ENAMORADO MACÍAS, DOLORES
***8022** No solicita puestos

5010 FEMENÍA RUIZ, NATALIA
***6714** No solicita puestos

5010 GARRIDO LEMA, M.ª DE LAS MERCEDES
***6623** No solicita puestos

5010 RUIZ MOLIS, MIGUEL ÁNGEL
***2967** No solicita puestos

5010 RAMÍREZ MATEOS, M.ª DEL CARMEN
***8679** No solicita puestos
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